
l. lOS PARTIDOS pOlíTICOS Y LAS 
COALICIONES ELECTORALES A LA lUZ 

DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
A lOS ARTíCULOS 41 Y 116, DE 

13 DE NOVIEMBRE DE 2007 

En virtud de la reforma en materia electoral a diversas artícu­

los de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi­

canos,l publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

noviembre de 2007, se abrogó el Código Federal de Institucio­

nes y Procedimientos Electorales (COFIPE) de 15 de agosto de 

1990,' para quedar como ordenamiento vigente el publicado 

con la misma denominación el 14 de enero de 2008 3 

I Los preceptos reformados fueron el 60,41,85,99, 108, 116 Y 122; se adicionó el 134 y se 
derogó el pórrafo tercero del articulo 97 

! En este tenor poro hacer fadule lo aplicación de los reforrnu~ (OI1stltuclonole~" el I de iullo de 
2008, también se reformaron la Ley Orgánica del Poder judiCial de la Federación y lo Ley Generol 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

< De acuerdo con Alejandro Olvero Acevedo, "uno de los aspectos que plJede destocarse de la 
reforma a la regulaCión de los coaliuones electorales en el ámbito federal, llene que ,er con urlO 

de los efectos de esta unión temporal de partidos políticos, que podía generar una situación de 

Iniquidad, 01 permitirse por lo propia ley que, o través de ICl coaliCión, un portidc Sin lo suficiente 

fuerzo electoral mantuviese su registro Asimismo, con lo modificaCión legal, se puede conocer el 

respaldo popular real haCia un partido polítICO aun cuando 5e (oallgue, en atención 01 re5ultado de 

lo elección, 01 aparecer con su propIO emblema en el recuadro correspondiente de la baleta elec­

taral_' OLVERA ACEVtDO, Alelondlo, El nue'lQ régimen lurídico de las COaliCiones electorales en el 
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14 OBLIGACIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES DE LEGISLAR SOBRE RECUENTO_ .. 

Ahora bien, algunos de los artículos constitucionales que 

fueran reformados, materia del presente análisis, son el 41 y 

116; en el primero de ellos se contempla lo relativo a la forma 

en que el pueblo ejerce su soberanía, la renovación de los Po­

deres Legislativo y Ejecutivo, la regulación de los partidos 

políticos,4 la autoridad encargada de organizar las elecciones 

-Instituto Federal Electoral (IFE)-, los principios que rigen la 

función estatal, es decir, lo organización de las elecciones, y los 

medios de impugnación que existen para garantizar los prin­

cipios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resolucio­

nes electorales. 

En el artículo 116 de la Constitución Política, se dispone la 

forma en que se divide el poder público de los Estados para su 

ejercicio, la manera en que se eligen a los representantes de los 

Poderes, los principios que rigen la función electoral, las reglas 

para las precampañas y las campañas electorales, lo relativo a 

la constitución de los Tribunales de lo Contencioso-Adminis­

trativo, y la forma en que se rigen las relaciones de trabajo 

entre los Estados y sus trabajadores. 

En este orden de ideas, y precisado de manera genérica el 

contenido de los preceptos anteriores, resulta importante men­

cionar que las modificaciones materia de análisis son las relati­

vas a los partidos políticos y a las reglas para la conformación 

de las coaliciones electorales 5 

ámbito federal", Lex. Difusión y análisis, México, Tercera Época, año XII, no. 162, diciembre 2008, 
p,46. 

4 RODRíGUEZ SALDAÑA, Marcial, "Nuevos contenidos poro lo enseñanza del Derecho Cons­
titucional Mexicano", Lex. Difusión y análisis, Cuarta Época, año XIV, no. 181, julio 2010, pp. 163-
168. 

5 OLVERA ACEVEDO, Alejandro, op. cit., p. 33. 
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Este último aspecto cambió trascendentalmente a partir de 

la reforma constitucional en cita, porque los pequeños partidos, 

hasta antes de 2007 se coaligaban con uno de los tres grandes 

partidos establecidos, ya que la ley les permitía, mediante la 

firma de un convenio, que se transfiriera un porcentaje prede­

terminado de votos entre los socios de la coalición, de manero 

que al formar uno coalición electoral, esos pequeños partidos 

se aseguraban de conseguir el 2% de los votos necesarios para 

tener representación en el Congreso y conservar su registro ó 

En lo actualidad, esto ya no es así, en virtud de que si lo intención 

de los partidos de coaligorse es conservar su registra, ahora, 

poro mantenerlo, codo uno de aquellos deberá obtener 01 me­

nos el 2%/ de la votación nocional emitida. 

Así, entre las consideraciones previas tenemos que tanto lo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establecen los lineamientos y principios que deben regir lo vida 

interno de los partidos políticos en México.' 

1. LOS PARTIDOS POLíTICOS 

al Concepto 

En relación con el concepto de partidos9 políticos, el artículo 

41 constitucional señalo que son entidades de interés 

, PRUD' HOMME, Jean-Francois, 'El sistema de partidos', Los grandes problemas de MéxICO 
In~lltuCJones y procesos polítrcos, 1. XIV, MéxIco, El Colegio de MéxIco, 2010, pp. 132 Y 136 

CIr-. MORA JURADO, Dorio Alberto, 'CoaliCión de partidos", TEPJF, Boletín del Centro de 
Capacitación JudlCJal Electarol, MéxIco, año 4, no. 4, julio-agosto 1998, p. 13. 

; GARCíA ROSADO, FrarlClsco Javler, "Justicia electoral y democracia Interna de los partidos po­
líticos", Tribunal Electoral de QUintana Roo, Justicia electoral y democracia interna de Jos partidos po/¡­
tICOS. Organa ofiCia! de difusión del TEQROO, MéxIco, Segunda Época, año VII, abril 2009, p. 10 

J Poro Maurice Duverger, con la palobra partidos se llamaba, entre otras cosas, a los comi­
tés que preparabarl las elecciones C"l'satarras de los monorquías cOllst<tucionoles, así como a los 

15 
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16 OBLIGACIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES DE LEGISLAR SOBRE RECUENTO .. 

público,IO definición a lo que también se ha referido el Alto 

Tribunal al reconocer a los partidos políticos como entidades de 

interés público, con funciones y finalidades constitucionalmente 

asignadas. 11 

En este tenor, en el glosorio de términos elaborado por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se advier­

te que los partidos políticos son entidodes de interés público; y 

que la ley determinorá las normas y requisitos para su registro 

legal y las formas específicas de su intervención en el proceso 

electoral, de modo que tienen derecho a porticipor en los elec­

ciones federales, estatales, municipales y del Distrito Federol. l2 

Por su parte, Francisco Reveles Vázquez considera al partido 

político como una organización de individuos con principios 

ideológicos comunes, que pretende socializar una propuesta 

alternotiva a la vigente o a la de otras agrupaciones, una alter­

nativa de cambio que se presume globol,13 de suerte que la orga-

vastas organizaciones populares que enmarcan a la opinión pública en las democracias modernas. 
DUVERGER, Maurice, Los por/idos políticos, 120. reimpresión, México, fondo de Cultura Económi­
ca, 1990, p. 15. Por su parte, de acuerdo con René Manuel Campos Zambrano, un partido es un 
"ente jurídico y público, que tiene por fin realizar actividades dentro de un ámbito estatal o federal; 
poro acceder al ejercicio del poder público, y desde ahí gobernar bojo sus principios, doctrino y 
plataformas previamente propuestas 01 ciudadano". CAMPOS ZAMBRANO, René Manuel, "Partidos, 
asociaciones politicas y coaliciones", IFE, Memoria del foro para discutir la Agenda de la Reforma 
Político Electoral. Reformo Político Electoral. foro Nacional, t. IV, México, sesión vespertino, 21 de 
julio 1995, p. 125. 

10 Cfr. FIGUEROA AlFONZO, Enrique, Derecho electoral, 20. ed., México, IURE, 2009, colec· 
ción Textos jurídicos, p. 134; y, Contreras Cruz, Sergio, "Partidos, asociaciones políticas y coaliciones", 
IFE, Memoria del Foro poro discutir lo Agenda de lo Reformo Político Electoral. Reformo Político 
Electora/. Foro Nocional, t. 111, México, sesión matutina, 14 de juliO 1995, p. 84. 

'1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, 
tesis P./J. 39/2010, p. 1597; IUS:164740. 

11 http://portal.te.gob.mx/glosario 
13 REVELES VÁZQUEZ, Francisco, Partidos políticos en México. Apuntes teóricos, México, Gernikal 

UNAM. 2008, p. 16; y, Cfr. Orozco Henríquez, José de Jesús, y Vargas Baco, Corlos, "Regulación 
jurídico de los partidos políticos en México", Reguloción jurídica de los partidos políticos en América 
Latina, México, IIJ/UNAM, 2008 serie Doctrina jurídica, núm. 316, p. 586. 
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nización partidista no sólo es un instrumento de representación 

de intereses de un sector de la sociedad, sino que es ejecutor a, 

se funge como oposición, gestor de tales intereses. 14 

Para Bernardino Esparza Martínez, al partida político se le 

puede considerar como el conjunto de personas asociadas para 

favorecer en común el bien de la Nación mediante la conquista 

del poder o la influencia sobre éste, vía la aplicación de deter­

minados principios sobre los cuales están todos de acuerda. l ' 

Un concepto más en relación con el término partidos polí­

ticos, que de manera implícita aporta el Dr. Galván al citar al 

profesor Augusto Hernández Becerra, es que el ciudadano sin­

gularmente considerado es el titular de derechos políticos, y que 

son los ciudadanos asociados los que coma partidos políticas 

actúan en el proceso electoral,16 esto es, los partidos son ciuda­

danos asociados para participar en las elecciones.'? De forma 

similar, Jacqueline Peschard Mariscal manifiesta que los parti­

dos políticos son las instituciones que estructuran la participación 

política de los ciudadanos. IR 

Finalmente, el Tribunal en Pleno, mediante criterio jurispru­

dencial, ha señalado que los partidos políticos son: 

l' REVELES VÁZQUE¿ Francisco, op_ cII_, p_ 17 
1; ESPARZA MARTíNEZ, Bernordino, 'Partidos y Organizaciones Políticos', Libro). Palie segundo. 

Apunles de derecho electoral_ Uno contnbución instituCional poro el conOCimiento de lo ley como 
valor fundamental de lo democracia, MéXICO, TEPJF, 2000, p_ 485 

o Cfr. GALVAN RIVERA, Flavlo, Del-echo procesal electoral meXicano, Méxlc:l, Porrúa, 2002, 
p_ 654 

I Lo organlzoción de los elecciones es uno función estatal, que poro su e¡erciCiO se nge por los 
principios de cerieza, legalidad, Independencia, imparclolidad y obletivldod. Véonse los articulos 41, 
fe V; y, 116, fr. IV, IncIso b) de lo Constitución PolítiCO de los Estados Unidos Mexicanos 

¡, PESCHARD MARISCAL, Jacquellne, "Partidos polítiCOS y coaliCiones', IFE, Memoria del Foro 

paro dISCutir lo Agenda de lo Re/armo PoIitlco Elecloral_ Reformo Politico Electoral. Foro NaclCJrlOl, 
1. 111, México, sesión vespertino, 13 de lullo 1995, p_ SI 

17 
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18 OBLIGACIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES DE LEGISlAR SOBRE RECUENTO .. 

... entidades de interés público que como organizaciones de 

ciudadanos tienen, entre otros fines, el de hacer posible el 

acceso de aquéllos al eiercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan .. 19 

b) Naturaleza jurídica 

En torno a la naturaleza jurídica de los partidos políticos, el 

Magistrado Garda Rosado refiere que se trata de organizaciones 

que articulan intereses, representación y aspiraciones y, en esa 

medida, son producto de la democratización de la sociedad. 20 

Asimismo, señala que son entes de interés público, como ya 

se había advertido en las definiciones anteriores, esto es, por­

que su existencia depende económicamente del erario público, 

a través del financiamiento que les otorga el Estado, y gozan 

además del monopolio para registrar a los candidatos que con­

tenderán en las elecciones a los cargos de elección popular2' 

Para Bernardino Esparza Martínez, la naturaleza de los par­

tidos está basada en la asociación jurídica, la cual se conforma 

por los derechos de asociación política y de reunión que, de 

acuerdo con el artículo 90. de la Constitución Política de los Esta­

dos Unidos Mexicanos disponen de distintos significados. Así, 

siguiendo con el mismo autor, el derecho de reunión es aquel 

que se realiza con agrupaciones no permanentes, que tiene como 

finalidad cumplir como tal, durante cierto tiempo, por ello ca­

rece de personalidad jurídica propia. El derecho de asociación 

-1'9 Tesis P./J 60/2004, publicada en el Semanario ... , op. cit., Noveno Época, Tomo XXII, iulio 
de 2005, p. 778; IUS: 177736. 

20 GARcíA ROSADO, Francisco Javier, op. cit., p. 5. 
21ldem. 
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se materializa por media de organizaciones de estructura 

permanente, y que disponen de personalidad jurídica propia. 

Esto es, son figuras con las que se construyen los derechos 

políticos." 

Ahora bien, de acuerdo con el autor en cuestión, la estruc­

tura de la naturaleza jurídica de los partidos políticos se constituye 

por el derecho de asociación, el cual da origen a los elementos 

que permiten el reconocimiento de las funciones de los parti­

dos políticos,'" y el complemento que sostiene a la naturaleza 

jurídica, es que los partidos políticos son entidades de interés 

público, que intervienen en el proceso electoral, conforme a lo 

previsto por el artículo 41 constitucional y por la ley." 

Finalmente, en tamo a la naturaleza jurídica de un partido 

político, en la ejecutoria de la acción de inconstitucionalidad 

118/2008 se señala respecto a su finalidad que: 

... como entidad de interés público es permitir el acceso 

de los ciudadanos al ejercicio del poder público, a través de 

los programas, principios e ideas que pactar. entre los miem­

bros e integrantes de cada uno de los entes políticos exis­

tentes, es decir; si dos o más partidos políticos convienen en 

unir fuerzas, para participar en cierta elección en donde los 

ciudadanos puedan contender para acceder a un cargo de 

elección popular es un derecho que la legislación electoral 

les permite.?') 

:) Cfr_ ESPARZA MARTíNEZ, Bernardlnu, op, Cit., pp, 486 a 487 y 505 
'd En este serllido, el número 4 del artículo 22 del COFIPE, dispone que los partidos polítiCOS 

disponen de personalidad juridlco, gozan de los derechos y prerrogativas, y quedan sujetos a las 
obligaCiones que establecen tonto la Constitución como el COFIPE 

',4 Cfr_ ESPARZA MARTINEZ, Bernardil10, op, cit., p, 505 
JI Semanario Judicial de lo FederaCión y su Gacela, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, 

p_ 1918, IUS: 71336 
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20 OBLIGACIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES DE LEGISlAR SOBRE RECUENTO. 

e) Requisitos para su constitución y registro'6 

En relación con los requisitos para la constitución y registro de 

las asociaciones como partidos políticos, la base I del artículo 

41 de la Ley Fundamental establece que serán los que disponga 

la ley, en este caso, el ordenamiento aplicable es el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales." 

Dicho Cádigo dispone, entre otras cosas, que las organiza­

ciones de ciudadanos que quieran constituirse como partidos 

políticos deberán realizar una serie de actos inherentes al pro­

cedimiento de solicitud y, realizados éstos, solicitar su registro 

ante el Instituto Federal Electoral. Para este efecto, tendrán que 

formular una declaración de principios, el programa de acción, 

los estatutos, y contar con tres mil afiliados en, por lo menos, 

veinte entidades federativas, o tener trescientos afiliados'8 en por 

lo menos doscientos distritos electorales uninominales. Estos 

documentos se deberán presentar de manera adjunta, con las 

listas nominales de afiliados en archivos digitales y las actas de 

asambleas. 

Cabe destacar que la única limitante en cuanto a los afi­

liados estriba en que, en ningún caso, el número total de sus 

afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26% del padrón 

electoral federal utilizado en la elección federal ordinaria in­

mediata a la presentación de la solicitud de registro (inciso b) 

del artículo 24). 

2" Cfr. ESPARZA MARTíNEZ, Bernardino, op. cit., pp. 507 a 511 i Figueroa Alfonzo, Enrique, 
op. ot., pp. 136-143; y, OrOKO Henríquez, José de Jesús, y Vargas Baca, Carlos, op. dI., p. 586. 

2/ Véase el Libro Segundo, Título Primero y Título Segundo, Capítulo primero, artículos 22 a 32. 
28 los afiliados deberán contar con credencial paro votor con fotografío, emitida por la entidad 

o el distrito, según corresponda. 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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En este tenor, presentadas la solicitud y la documentación, 

el Consejo General de Instituto Federal Electoral, dentra del 

plazo de ciento veinte días, contados a partir de su presentación, 

emitirá resolución en donde otorgue el certificado de registra, o 

en caso contrario lo niegue, la cual publicará en el Diario Oficial 

de la Federación (artículo 31 l. 

En el supuesto de que haya sido otorgado el registro, éste 

podrá ser cancelado si el partido no obtiene en alguna de las 

elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo menos el 2% 

de la votación. 29 

Mencionados los requisitos que debe cumplir una asociación 

para obtener su registro, es importante señalar que en virtud de 

éste, el partido adquiere una serie de derechos y obligaciones. 

Uno de esos derechos, materia del presente estudio, es el de for­

mar coaliciones.:lO 

2. COALICIONES ELECTORALES 

Las coaliciones electorales encuentran su fundamento jurídico 

en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo­

rales, que a la letra dispone: 

Artículo 36 

l. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

"En relaCión con el?% del porcen'aie de lu votación que debe obtener un partido político paro 

conservar su registro, el Alto T nbunal. mediante criterio lurisprudenclal, ha estableCido que el hecho 
de que un partido se coa ligue paro participar en una elección no implica lo transferenCia de votos 

al partido que no alcanzó la votación requendo pora conservar su registro. Ver tesIs P.!J ,:¡6/2009, 

publicado en eI5emanarro"., op_ ci!, Tomo XXX, luho de 2009, p 1427; ILJS: 167021. 
1-:1 ESPARZA MARTíNEZ, Bernard,no, op_ eit, p_ 511 
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e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales 

como locales, las que en todo caso deberán ser aprobadas 

por el órgano de dirección nacional que establezca el Esta­

tuto de cada uno de los partidos ccoligados. Asimismo, formar 

frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos 

en los términos de este Código; 

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del 

Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo 

de la Base I del artículo 41 31 de la Constitución; 

Artículo 93 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar 

coaliciones para postular los mismos candidatos en las elec­

ciones federales, s'lempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en este Código. 

En otras palabras, el derecho de asociación de los partidos 

para participar en las elecciones puede materializarse a través 

de las coaliciones,32 de manera que los que pretendan coaligar-

31 El primer párrafo de lo Bose I del artículo 41 constitucional, dispone: "1. Los partidos políticas 
san entidades de interés público; la ley determinaró las normas y requisitos para su registro legal y 
las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales 
tendrón derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal". 

J2lbídem, pp. 518 y 519. 
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se deberán elaborar y aprobar uno plataforma electoral en 

común, o través de lo cual presentarán su declaracián de 

principios, programo de accián y los estatutos que adopten, 

todo lo cual se acompañará 01 convenio de coalición que 

deberán registrar. 33 Documento este último que se abordara 

más adelante. 

Referidos los fundamentos constitucional y legal del derecho 

de los partidos a coaligarse, a fin de participar en las elecciones, 

resulto importante precisar que en nuestra sistema electoral" 

puede hablarse de dos sistemas35 de coaliciones electorales, 

el primera de ellos referido como coalición en sentido estricto 36 

y el otro denominado de candidatura común. En ambos cosos 

se trato de uniones temporales de partidos políticos, en los que 

'Cf, MORA JUkADO, Dorio Alberto, op. ot, p. 1::J 
J' Un Sistema electoral es un pro,--edimlento por mediO del cual los electores expresan su volun­

tad política en votos que a su vez se convierten en escaños o poder públiCO. ClENFUEGOS SALGADO, 

David, "Principios bósicos de los sistemm electorales", Lex Drfusión y análisis, MéXICO, Tercera 

Época, 0110 XII, no. 162, diCiembre 2008, p, 68 
1', Cabe señalar que SI bien se hablo de dos tipos de Sistemas de coaliCIones electorales, estos 

a su vez se subdividen en especies, de las cuales el Alto Tribunal mediante criteriO jurispruden­

clal, ha hecho referenCia a das, a 'iaber: lo coal,c;ón total y las coaliCIones por eleCCión. Tcsis 

P-IJ 45/2010, Semanario .. , op. cll, Tomo XXXI, abr.1 de 2010, p, 1600, Re[1. IUS: 164708, 
tesis P./J. 48/2001, Semanario, op elt" Tomo XIII, abril de 2001, p 874. Reg. IUS: 189973 
En este mismo sentido poro Alejandro Olvera Aeevedo, las espeCies de coaliCiones son: general, 

sólo para la elección de PreSidente de los Estados Unidos Mexicanos, total paro la elección de 

senadores de mayoría relativo, de diputados de mayoría relativa; parCial paro lo elección de dipu· 

todos de mayoría relativo y de senadores de mayoría rel(ltlva. Olvera Acevedo, Alejandro, op. Clt" 

p. 41 Por su porte, para Jacqueline Peschard Mariscal, los tipOS de coalicioncs son totales o 

parCiales. Peschard Mcniscal, lacquellrle, op, cil, p. 57,Véase el articulo 96 del Códo90 Federal 

de InstitUCiones y Procedimientos Electorales publicado en el D,ariO Oficial de lo Federación el 
14 de enero de 7008 

J6 El sistema de coaliCión en sentido estricto difiere del de candidatura CO'Tlún, en que los 

efectos de tal unión transitOriO Implicaba en que Sin perder la personalidad coda uno de los parti­

dos, la coalición actuaría corno si se trata m de un solo partido, por lo que la representación de la 
misma sustituía para todos los efectos, o la de los coa ligados, tonto en los órganos del Insllluto 

Federal Electoral corno ante las mesas d,redivos de cosilla; los votos contarían para lo coaliCión 
y se repartirían conforme al conveniO respectivo; en su caso, lo asignoclón por el prinCipio de 

representación propornonol se haría como SI se trotara de un solo partido polltlco. Además, la 

coalición, para los efectos de lo vutación, ocuparía en un solo recuadro en la boleto. ülvera 

Acevedo, Alejandro, op. Cit., p, 39 

23 
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se necesita la celebración y registro37 del convenio correspon­

diente y ademós que exista coincidencia en su finalidad."8 

Sin embargo, en el ámbito federal se puede hablar de estos 

dos tipos de sistemas hasta la reforma constitucional de 2007, 

y la abrogación del COFIPE de 1990, ya que es a partir del 

Código vigente que sólo existe el sistema de candidatura común, 

que consiste en que cada partido coaligado conserva su repre­

sentación ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas 

de casilla, además de que cada uno tiene el deber de aparecer 

con su propio emblema y ocupar el recuadro correspondiente 

en la boleta electoral y, por consiguiente, los votos cuentan para 

cada partido político en lo particular, en cuanto le corresponden 

y se suman para el candidato. 39 

Ahora bien, precisados los tipos de sistemas de coalicianes 

que existen en nuestro país, resulta indispensable señalar qué 

es una coalición, definición a la que a continuación se hace 

referencia. 

a) Concepto 

En relación con el concepto de coalición, de la interpretación 

que hacen Orozco Henríquez y Vargas Baca de los preceptos 

JI Las disposiciones relativas a la solicitud de registro del convenio de coalición se contemplan 
en el artículo 99 del COFIPE, precepto del que se desprende que dicha solicitud deberá presentar­
se, adjuntado la documentación relativa 01 presidente del Consejo General del Instituto Federol 
Electoral, o en su ausencia ante el secretorio ejecutivo del Instituto. Lo anterior, a más tardar treinta 

días antes de que inicie el periodo de precampoño de la elección de que se trate. Posteriormente, 
el Presidente del Consejo integrará el expediente e informará al Consejo, quien resolverá a mós 
tardar dentro de los diez días siguientes a lo presentación del convenio, y una vez registrado éste, el 
Instituto dispondrá su publicación en el Diario Oficial de /0 Federación. 

38 OLVERA ACEVEDO, Alejandro, op. cit., p. 39. 
3Y Idem. 
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del COFIPE en los que se contemplo, se tiene que es la unión, 

con fines electorales, de dos o más partidos políticos nacionales 

para postular los mismos candidatos en elecciones federales, esto 

es, para participar en una o varias elecciones con candidatos 

comunes para determinados cargos; así cama una platafarma 

electoral de conformidad con la declaración de principios, pro­

grama de acción y reglas estatutarias de organización interna, 

también comunes. 40 

De acuerdo con Olvera Acevedo, la coalición alude al 

acuerdo de varios partidos para la formación de un gobierno 

en los sistemas parlamentarios, par ende, su naturaleza jurídica 

se puede cansiderar desde tres aspectos: cama un derecha de 

los partidos políticos por el que tienen la facultad a atribución 

de unirse durante el procedimiento electaral, como un acto jurí­

dico y como un sujeto de derecho sin personalidad 4
' 

El Ministro Gángora Pimentel, en su vota concurrente farmu­

lado en tamo a la acción de inconstitucionalidad 118/2008, 

señala que una coalición electoral es una forma de organiza­

ción política, con fines electorales, por dos o más partidas 

políticos para postular conjuntamente los mismos candida­

tos y, por ello, representan una forma de ofrecer alternativas 

políticas al electarado." 

El Alta Tribunal en Pleno, mediante criterio jurisprudencial, 

ha señalado que la coalición es la unión temporal de dos o más 

partidos políticos con la finalidad de participar en apoyo de un 

'." Cfr. OROZCO HENRíQUEZ, José de Jesús, y Vargas Baco, Corlos, op, Clt" p. 614 
" OLVERA ACEVEDO, Alelondro, op. di, pp. 39 Y 42 
,'1 Semanario ,op. ul , Torno XXIX, enero de 2009, p. 19~ I Reg. IUS: 4012:3 
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mismo candidato a un puesto de elección popular en un pro­

ceso electoral determinado, y que constituye una modalidad del 

derecho de asociación de los partidos políticos, regulada por 

el legislador lacal, que incluye la determinación de la forma 

y los términos en que los partidos políticos pueden participar 

en los procesos electorales locales43 

b) Ob¡eto 

En relación con el ob¡eto que persigue un partido al coaligarse, 

de acuerdo con el Ministro Góngora, éste estriba en ofrecer 

mayores venta¡as y opciones a los ciudadanos que e¡ercen su 

derecho al sufragio; a partir de la postulación de candidatos por 

parte de partidos políticas caaligados, fortaleciendo el principio 

de representatividad y democracia." 

e) Efectos de una coalición en nuestro sistema electoral 

En relación can los efectos de una coalición, del voto emitido 

por el Ministro Góngora en la acción de inconstitucionalidad 

118/2008 se advierte que éstos cansisten en unir las fuerzas 

electorales de dos o más partidos, de manera temporal, para 

postular a un candidato en común mediante la necesaria cele­

bración de un convenio. En consecuencia, los efectos son tempo­

rales para el proceso electoral y, por ende, no pueden generar 

estados de beneficio permanente o prolongado en los partidos 

políticos coaligados. 45 

43 Semanario ... , op. cit., Tamo XXXI, abril de 2010, p. 1561, tesis P./J. 43/2010; IU5: 164830. 
44 Semanario. "/ op. cit., Tamo XXIX, enero de 2009, p. 1951; IUS: 40123. 
45/dem. 
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d) Convenios de coalición y los criterios que le son aplicables 

Como se advierte de los artículos 36 y 93 del Código Federal 

de Procedimientos Electorales, si bien los partidos tienen derecho 

a coaligarse, para poder hacerlo deberán cumplir con los requi­

sitos previstos en el ordenamiento arriba citado, uno de los 

cuales consiste en celebrar y registrar un convenio," documen­

to que de conformidad con lo estipulado en el artículo 98 del 

Código deberá contener: 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

o) Los partidos políticos nacionales que la forman; 

b) La elección que la motivo; 

e) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección 

de los candidatos que serán postulados por la coalición; 

di Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su 

caso, el programa de gobierno que sostendrá su candidato 

a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

documentos en que conste la aprobación por los órganos par­

tidistas correspondientes; 

el El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que 

pertenece originalmente cada uno de los candidatos registra­

dos por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario 

o partido político en el que quedarían comprendidos en el 

caso de resultar electos; 

'6 Véase el numeral 6 del artículo 95 del Código Federal de InstituCiones y Procedimientos 

Eleclorales 
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f) Poro el coso de lo interposición de los medios de impugna­

ción previstos en la ley de la materia, quién ostentaría lo re­

presentación de la coalición; 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los 

partidos políticos coa ligados, según el tipo de coalición de que 

se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se 

hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara 

de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el 

monto de las aportaciones de cada partido político coaligado 

para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 

forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de 

acceso a tiempo en radio y televisión establecida en este 

Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir 

en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. 

Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de 

los partidos cooligados participará en los términos y condi­

ciones establecidos por este Código. El convenio de coalición 

establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos 

medios para los candidatos de la coalición. 

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de coaliciones 

parciales para diputado o senador, cada partido coaligado 

accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión 

ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coali­

ción establecerá la distribución de tiempo en cado uno de esos 

medios para los candidatos de coalición y para los de codo 

partido. 

5. En todo coso, los mensajes en radio y televisión que corres­

pondan o candidatos de coalición deberán identificar esa 

calidad y el partido responsable del mensaje. 
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6. El Conseio General emitiré el reglamento relativo al acce­

so a radio televisión por parte de las coaliciones y de los 

partidos que formen parte de las mismas. 

7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que 

sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo y 

circunstancio, lo establecido en el segundo párrafo del Apar­

tado A de la Base 111 del articulo 41 de la Constitución Gene­

ral de la República. 

Cabe mencionar que, desvinculado de las disposiciones 

previas, es decir, independientemente del tipo de elección, con­

venio y términos que los partidos adopten en éste, cada uno de 

los coaligantes en el proceso electoral aparecerá con su propio 

emblema en la boleta elecloral y los votos que reciban se suma­

rán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno 

de los partidos, tal como se prevé en el numeral 9 del artículo 

95 del COFIPE.17 

Asimismo, de acuerdo con el número 5 del artículo 96 del 

referido Código, en el convenio de coalición, se podrá estable­

cer que en caso de que uno O varios partidos alcancen el uno 

por ciento de la votacián nacional emitida, pero no obtengan 

el mínimo requerido para conservar el registro y participar en la 

asignacián de diputados por el principio de representación pro­

porcional, de la votación del o los partidos que hayan cumplido 

con ese requisito se tomará el porcentaje necesario para que 

cada uno de aquellos pueda mantener el registro. Así, el con­

venio deberá especificar las circunscripciones plurinominales en 

que se aplicará este procedimiento y, en ningún caso, se podrá 

'.' Semanarro,_" op. (ji, Tomo XXX, julio ele 2009, p, 1425, tesIS P./J 5.':>/2009; IUS 167023 
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convenir que el porcentaje de votos que se tome para los par­

tidos que no alcancen a conservar el registro, sumado al ob­

tenido por tales partidos, supere el 2% de la votación nacional 

emitida.'8 
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